
Resoluciones #061 - #143 

CAc-2003-061.- Aprobar las actas de las sesiones celebradas por la Comisión Académica, los 
días 13 y 20 de febrero; y, 7 de marzo de 2003. 
 
CAc-2003-062.- Aprobar los programas resumidos y detallados de las materias SISTEMAS DE 
POTENCIA III y OPERACIÓN ECONÓMICA DE SISTEMAS DE POTENCIA de la Facultad 
de Ingeniería en Electricidad y Computación. 
 
CAc-2003-063.- Aprobar las materias con sus programas detallados y resumidos de las materias 
CONFIABILIDAD DE SISTEMAS DE POTENCIA y CONTROL DE SISTEMAS DE 
POTENCIA, como complementarias del área de POTENCIA de la Facultad de Ingeniería en 
Electricidad y Computación. 
 
CAc-2003-064.- Aprobar los programas resumidos y detallados de las materias 
COMUNICACIONES DIGITALES y REDES DE DATOS I materias del área de 
ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y 
Computación 
 
CAc-2003-065.- Que el Centro de Registros, Calificaciones y Estadísticas (CRECE) elabore un 
formato único para los programas detallados y resumidos de las materias de las carreras de la 
ESPOL. Las Unidades Académicas deberán transcribir los programas vigentes en el formato a 
crearse los que deberán remitirse al CRECE para su manejo y certificación. 
 
CAc-2003-066.- Asignar 63.31puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JORGE 
CALLE GARCIA que sumados a los 840.36 otorgados anteriormente por esta misma Comisión 
totalizan 903.67 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO PRIMER GRADO. El 
pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 12 de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-067.- Asignar 85 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. ENRIQUE 
LUNA ALCIVAR que sumados a los 1042.31 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 1127.31 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO SEXTO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-068.- Asignar 28.08 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
KLEBER MALAVE TOMALA que sumados a los 831.34 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 859.52 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 28 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-069.- Asignar 87 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. EDISON 
NAVARRETE CUESTA que sumados a los 721.48 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 808.48 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO OCTAVO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 11 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-070.- Asignar 54.30 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDGAR RIOFRIO ANDRADE que sumados a los 208.10 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 262.40 por lo que le corresponde su ascenso al QUINTO GRADO. 
El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-071.- Asignar 86.62 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JULIO 
RODRIGUEZ RIOS que sumados a los 736.09 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 822.71 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO NOVENO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-072.- Asignar 44 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. DANIEL 
TAPIA FALCONI que sumados a los 1133.84 otorgados anteriormente por esta misma 



Comisión totalizan 1177.84 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO SEPTIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-073.- Asignar 39.37 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. OTTO 
ALVARADO MORENO que sumados a los 572.32 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 611.69 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO CUARTO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 2 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-074.- Asignar 76.31 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. GUIDO 
CAICEDO ROSSI que sumados a los 552.86 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 629.17 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO CUARTO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 12 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-075.- Asignar 96.55 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JUAN 
DEL POZO LEMOS que sumados a los 857.37 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 953.92 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO SEGUNDO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 de noviem-
bre del 2002. 
 
CAc-2003-076.- Asignar 116.52 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. 
LUDMILA GORENKOVA LABICOVA que sumados a los 601.67 otorgados anteriormente 
por esta mis-ma Comisión totalizan 718.19 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
SEXTO GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 16 de 
noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-077.- Asignar 201.99 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
SERGIO FLORES MACIAS que sumados a los 901.63 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1103.62 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
QUINTO GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-078.- Asignar 42.63 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
HERNAN GUTIERREZ VERA que sumados a los 1220.58 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1263.21 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 19 
de noviem-bre del 2002. 
 
CAc-2003-079.- Asignar 47.62 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
CRISTÓBAL MERA GENCON que sumados a los 991.99 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1039.61 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
CUARTO GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-080.- Asignar 24.22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. PEDRO 
VARGAS GORDILLO que sumados a los 607.82 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 632.04 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO QUINTO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 16 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-081.- Asignar 35.22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MIGUEL YAPUR AUAD que sumados a los 822.01 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 857.23 por lo que le corresponde su ascenso al VIGÉSIMO GRADO. El 
pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 5 de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-082.- Asignar 43.95 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FRANCISCO ANDRADE SANCHEZ que su-mados a los 747.04 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 790.99 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 



OCTAVO GRADO. El pago de la boni-ficación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 25 
de noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-083.- Asignar 90 puntos por los méritos que acredita el DR. RAMON ESPINEL 
MARTINEZ por lo que le corresponde su ascenso al SEGUNDO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 7 de octubre del 2002. 
 
CAc-2003-084.- Asignar 30 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GUSTAVO GUERRERO MACIAS que sumados a los 436.14 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 466.14 por lo que le corresponde su ascenso al UNDECIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-085.- Asignar 23.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el LCDO. 
EMILIO OCHOA MORENO que sumados a los 704.63 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 727.83 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO SEPTIMO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 29 de 
noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-086.- Asignar 384.60 puntos por los méritos que acredita la DR. CECILIA 
PAREDES, no cumple con el Art. 5to del Reglamento de Ascenso de Grado; por lo que le 
corresponde su ascenso al SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria 
deberá efectuarse a partir del 10 de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-087.- Asignar 46.10 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
RODOLFO PAZ MORA que sumados a los 1056.24 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 1102.34 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO QUINTO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 20 de 
noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-088.- Asignar 184.40 puntos por los méritos que acredita el ING. MIGUEL 
QUILAMBAQUI JARA por lo que le corresponde su ascenso al QUINTO GRADO. El pago 
de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 11 de diciem-bre del 2002. 
 
CAc-2003-089.- Asignar 20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALFREDO TORRES GONZALEZ que sumados a los 1297.05 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1317.05 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 de octubre 
del 2002. 
 
CAc-2003-090.- Asignar 59.30 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ANGEL VARGAS ZUÑIGA que sumados a los 1541.77 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1601.07 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO 
SEXTO GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-091.- Asignar 130 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDUARDO CERVANTES BERNABE que sumados a los 828.44 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 958.44 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 7 
de octubre del 2002. 
 
CAc-2003-092.- Asignar 128.72 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALEJANDRO CHANABA RUIZ que sumados a los 252.42 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 381.14 por lo que le corresponde su ascenso al NOVENO GRADO. 
El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de diciembre del 
2002. 
 
CAc-2003-093.- Asignar 85.55 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JOSE 
CHANG GOMEZ que sumados a los 685.99 otorgados anteriormente por esta misma Comisión 



totalizan 771.54 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO OCTAVO GRADO. El 
pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 9 de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-094.- Asignar 29.09 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
WILMO JARA CALDERON que sumados a los 1203.93 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1233.02 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 
de noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-095.- Asignar 67.18 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
ROLANDO MARIN LOPEZ que sumados a los 926.56 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 993.74 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de 
noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-096.- Asignar 36.61 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FRANCISCO MEDINA PEÑAFIEL que sumados a los 961.05 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 997.66 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
TERCER GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 11 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-097.- Asignar 190.50 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el MSC. 
VICTOR OSORIO CEVALLOS que sumados a los 205.49 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 395.99 no cumple con el Art. 6to del Reglamento, pues tiene 
aprobados solamente los siguientes talleres pedagógicos dictados por el CISE: 1.- Objetivos 
Específicos de Aprendizaje y 2.- Evaluación del Aprendizaje, por lo NO ASCIENDE, 
permanece en el Quinto Grado.  
 
CAc-2003-098.- Asignar 116.70 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MARCO VELARDE TOSCANO que sumados a los 1336.96 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1453.66 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO 
TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 14 
de noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-099.- Asignar 72.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. PABLO 
ALVAREZ ZAMORA que sumados a los 605.10 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 677.25 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO SEXTO GRADO. 
El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de diciembre del 
2002. 
 
CAc-2003-100.- Asignar 157.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDISON DEL ROSARIO CAMPUSANO que sumados a los 26.23 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 183.43 por lo que le corresponde su ascenso al QUINTO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 5 de 
noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-101.- Asignar 73.58 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el MAT. 
JORGE MEDINA SANCHO que sumados a los 831.81 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 905.39 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
PRIMER GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-102.- Asignar 42.72 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. LUIS 
RODRÍGUEZ OJEDA que sumados a los 967.74 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 1010.46 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO TERCER 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 9 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-103.- Asignar 323 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. JANETH 
PATRICIA VALDIVIEZO que sumados a los 147.23 otorgados anteriormente por esta misma 



Comisión totalizan 470.23 por lo que le corresponde su ascenso al UNDECIMO GRADO. El 
pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-104.- Asignar 54.97 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. LUIS 
CASTRO ITURRALDE que sumados a los 820.90 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 875.87 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO GRADO. El 
pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 11 de noviembre del 2002. 
 
CAc-2003-105.- Asignar 43.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. JORGE 
FLORES HERRERA que sumados a los 1150.48 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión totalizan 1193.68 por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO SEPTIMO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 9 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-106.- Asignar 115.65 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDUARDO MOLINA GRAZZIANI que sumados a los 1339.78 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1455.43 por lo que le corresponde su ascenso al TRIGESIMO 
TERCER GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 2 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-107.- Asignar 55.08 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CARLOS MORENO MEDINA que sumados a los 507.31 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 562.39 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO TERCER 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 9 de 
diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-108.- Asignar 110.14 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FLORENCIO PINELA CONTRERAS que sumados a los 710.14 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 820.28 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
NOVENO GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 2 
de diciembre del 2002. 
 
CAc-2003-109.- Asignar 56.59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING JUSTO 
HUAYAMAVE NAVARRETE, que sumados a los 950.05 otorgados anteriormente por esta 
misma comisión otorgados anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1006.64 puntos; 
por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO TERCER GRADO. El pago de la bonifi-
cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 5 de noviembre de 2002. 
 
CAc-2003-110.- Asignar 30.62 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
VICENTE RIOFRÍO TERAN, que sumados a los 1485.44 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión otorgados anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1516.06 puntos; 
por lo que NO ASCIENDE.  
 
CAc-2003-111.- Asignar 67.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
OSWALDO VALLE SANCHEZ, que sumados a los 833.40 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 900.80 puntos; por lo que le corresponde su ascen-so al VIGESIMO 
PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 16 
de octubre de 2002. 
 
CAc-2003-112.- Asignar un total de 532.45 puntos por los méritos que acredita la ING. 
IVONNE MORENO AGUI, por lo que NO ASCIENDE. Permanece en el Duodécimo Grado. 
 
CAc-2003-113.- Asignar 116.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MARCO TULIO MEJIA, que sumados a los 659.33 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 775.48 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
OCTAVO GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 15 
de noviembre de 2002. 
 
CAc-2003-114.- Asignar 44.75 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. OSCAR 
MENDOZA MACÍAS, que sumados a los 323.18 puntos otorgados anteriormente por esta 



misma Comisión, totalizan 367.93 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al NOVENO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de 
diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-115.- Asignar 28.39 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GOMER RUBIO ROLDAN, que sumados a los 804.05 puntos otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 832.44 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la boni-ficación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 12 de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-116.- Asignar 128 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. 
PATRICIA VALDIVIESO VALENZUELA, que sumados a los 292.22 puntos otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 420.22 puntos; por lo que le corresponde su 
ascenso al DECIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 12 de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-117.- Asignar 34 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. EDWIN 
TAMAYO ACOSTA, que sumados a los 507.20 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 541.20 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO TERCER 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 de 
noviembre de 2002. 
 
CAc-2003-118.- Asignar 75.66 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el MSC. 
KLEBER MORAN QUIMI, que sumados a los 931.47 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 1007.13 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
TERCER GRADO. El pago de la boni-ficación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 9 
de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-119.- Asignar 67.10 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el TCNLG. 
LUIS ZHINGRI ORTEGA, que sumados a los 466.37 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 533.47 puntos; por lo que le corresponde su ascen-so al DUODECIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 2 de diciembre 
de 2002. 
 
CAc-2003-120.- Asignar 35.22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la DRA. 
GLORIA BAJAÑA JURADO, que sumados a los 842.62 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 877.84 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al VIGESIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de 
diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-121.- Asignar 35.02 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. 
MARIELA REYES LOPEZ, que sumados a los 687.42 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 722.44 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
SEPTIMO GRADO. El pago de la bonifi-cación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 23 
de octubre de 2002. 
 
CAc-2003-122.- Asignar 137.13 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. 
RUTH MATOVELLE DE PASTENES, que sumados a los 296.30 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 433.43 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 14 
de octubre de 2002. 
 
CAc-2003-123.- Asignar 8 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. ALEX 
ESPINOZA CARDENAS, que sumados a los 446.12 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 454.12 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al UNDECIMO 
GRADO. El pago de la bonificación regla-mentaria deberá efectuarse a partir del 13 de 
diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-124.- Asignar 381.86 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ANLT. 
FAUSTO JACOME LOPEZ, que sumados a los 143.33 otorgados anteriormente por esta 



misma Comisión, totalizan 525.19 puntos, por lo que le corresponde su ascenso al 
DUODECIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir 
del 12 de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-125.- Asignar 35.98 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la MSC. 
NAYETH SOLÓRZANO DE NANN, que sumados a los 775.53 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 811.51 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 10 de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-126.- Asignar 63.29 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el LCDO. JOSÉ 
LOPEZ SANCHEZ, que sumados a los 858.01 otorgados anteriormente por esta misma 
Comisión, totalizan 921.30 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al VIGÉSIMO 
PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 
de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-127.- Asignar 273.98 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el TCNLGO. 
EDMUNDO DURAN LAMOTA, que sumados a los 298.89 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 572.87 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 
de diciembre de 2002. 
 
CAc-2003-128.- Designar al Ing. Norman Chootong Ching para que presida la Sub-Comisión 
Permanente de la Comisión Académica, ratificando a sus integrantes, Ing. Oswaldo Valle 
Sánchez e Ing. Colón Langarano Sierra.  
 
CAc-2003-129.- En concordancia con el pedido que hace la Sub-Comisión Interna del Instituto 
de Tecnologías, aprobar el contenido del informe para la reactivación de la carrera de Tecnología 
en Sistemas de Telecomunicaciones, en Sistema Modular, a partir del I Término del año lectivo 
2003-2004.  
 
CAc-2003-130.- En consideración a la recomendación que hace el Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la Producción, una vez reconocido que las 
actividades efectuadas por el Lcdo. Emilio Ochoa Moreno son equivalentes a las de extensión y 
consultoría especificadas en artículo 7, literal c) del Reglamento de Ascenso de Categorías y 
encontrando su documentación en regla, se autoriza su ascenso de profesor Agregado a 
Principal, el que tendrá vigencia a partir del 21 de marzo de 2003.  
 
CAc-2003-131.- Mantener hasta el inicio del I Término del año lectivo 2003-2004, el 
nombramiento de 40 horas al Ing. Héctor Ayón Jó, para que cumpla las actividades académicas y 
politécnicas programadas por la Facultad de Ingeniería Marítima y Ciencias del Mar. 
 
CAc-2003-132.- En consideración al contenido de la comunicación R-215 de fecha 26 de 
febrero de 2003, que el Ing. Eduardo Molina Grazziani, catedrático del Instituto de Ciencias 
Físicas, pase a disposición del Rectorado, resolución que se mantendrá mientras el referido 
catedrático se desempeñe como Director Ejecutivo de Fundación ESPOL 50 años. 
 
CAc-2003-133.- De acuerdo a lo solicitado por la Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencias 
de la Producción, se aprueba la creación y el programa resumido de la materia electiva, 
Implementación de Sistemas de Calidad, a partir del III Término del año lectivo 2002-2003. La 
Unidad deberá remitir al CRECE el programa detallado de dicha materia. 
 
CAc-2003-134.- Por estar incurso en el Artículo 6, literal a) del Reglamento de la Actividad 
Disciplinaria, por no haberse registrado reglamentariamente, se sanciona al estudiante, señor 
Ronny Nieto Pasquel con Amonestación por Escrito. 
 
CAc-2003-135.- Reconsiderar la resolución CAc-2002-350 tomada por esta Comisión el 31 de 
octubre de 2002, en lo que respecta a la anulación de materias al señor Ronny Nieto Pasquel; en 
su lugar, restituir su historia académica, considerando que aprobó Física II en el II Término 
2002-2003, materia que es prerrequisito de las anuladas en la precitada resolución. 



 
CAc-2003-136.- De acuerdo a lo solicitado por el Consejo Directivo del Instituto de Ciencias 
Humanísticas y Económicas (ICHE), se aprueba el nuevo programa de la materia Técnicas de 
Expresión, Oral, Escrita e Investigación, el que se dictará unificado y con el mismo código en 
todas las carreras, con 4 horas semanales, a partir del I Término del año lectivo 2003-2004  
 
CAc-2003-137.- En concordancia con el pedido que hace el Consejo Directivo del Instituto de 
Ciencias Humanísticas y Económicas, hacer extensiva la resolución CAc-2003-057 tomada por 
la Comisión Académica el 7 de marzo de 2003, convalidando el Curso Intensivo de Econometría 
Aplicada con la materia Econometría Aplicada que se dicta en la carrera de Economía, con 
Mención en Gestión Empresarial y Pública. 
 
CAc-2003-138.- De acuerdo con la recomendación que hace el Consejo Directivo de la Facultad 
de Ingeniería en Electricidad y Computación se aprueba las Bases del Concurso de Méritos y 
Oposición para un profesor a tiempo completo para el área de Computación, especialización 
Multimedia, con la observación que se elimine el primer párrafo del numeral 1 de los Requisitos  
 
CAc-2003-139.- De acuerdo con el pedido que hace la Facultad de Ingeniería en Mecánica y 
Ciencias de la Producción, se autoriza la convocatoria a Concurso de Méritos y Oposición para 
un profesor a tiempo completo para la carrera de Ingeniería y Administración de la Producción 
Industrial. 
 
CAc-2003-140.- Que el Instituto de Ciencias Humanísticas y Económicas (ICHE) presente por 
escrito los justificativos académicos para el cambio de horas en las materias de las carreras de 
Economía e Ingeniería Comercial.  
 
CAc-2003-141.- Que el Instituto de Ciencias Humanísticas y Económicas (ICHE), analice e 
informe si dentro del Pénsum de las carreras de Economía e Ingeniería Comercial y sus 
especializaciones, existen materias con el mismo contenido, para su unificación y codificación. 
 
CAc-2003-142.- Se autoriza el dictado del Taller Evaluación del Impacto del uso de las TIC´S 
en la Educación Superior, a dictarse del 21 al 23 de abril de 2003, organizado por el Vice-
Rectorado General en conjunto con el Centro de Investigaciones y Servicios Educativos (CISE) 
y el Componente Dos del Proyecto VLIR. Este Taller será válido para Ascenso de Grado y 
Categoría del personal docente titular de la ESPOL.  
 
CAc-2003-143.- Una vez revisada la documentación probatoria, se autoriza que el pago de la 
bonificación por título de Maestría, a los docentes del ICHE, MS. Patricia Valdivieso 
Valenzuela, MS. Ivonne Moreno Agui y MS. Luis Rosero Mallea, sea a partir del 7 de mayo de 
2001, fecha en la cual presentaron la solicitud respectiva.  

 


